
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00104-00 

 

Registrado como se encuentra el embargo decretado, de conformidad con lo 

establecido por el art. 599 del C.G.P., y siendo procedente el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Señalar la hora de las NUEVE (09:00 AM) del día SEIS (6) del mes de 

JULIO del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con FMI 50C - 384606, ubicado en la CALLE 53 # 46-

56 APTO 303 EDIFICIO ADRIANA (DIRECCION CATASTRAL) 

 

2. Señalar la hora de las DIEZ (10:00 AM)  del día SEIS (6) del mes de 

JULIO del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado El inmueble identificado con FMI 50C - 384584, 

ubicado en la CALLE 53 # 46-56 GARAJE 1-21 EDIFICIO ADRIANA 

(DIRECCION CATASTRAL), de esta ciudad. 

 

Por lo anterior se designa como SECUESTRE a MIGUEL ALFONSO GUZMAN 

MONROY, de la lista de auxiliares de la justicia, quien podrá ser notificado 

en la dirección avenida las palmas # 7-41 OF 401, Fusagasugá, teléfono 

3007069647 y correo electrónico 

MGSERVIJURIDICAMOBILIARIA@GMAIL.COM. Líbrese sendas 

comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fd30f7408cfba0fefe13d32fb0153623b108a64a50aa321dfb126a6f159ff72b 

Documento generado en 05/05/2022 09:31:35 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 012 
en el día de hoy 06 DE MAYO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 


